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La Paz, 28 febrero de 2024
P.l.E. N' 346/2023-2024 F{ 07 MAR 2024 F

Hermano:
Luis Albedo Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

+ De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada
por la Senadora Andrea Bruna Barrientos Sahonero, quien solicita al Ministro de Defensa,
responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143
del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, el motivo por el cual no se habría otorgado respuesta al memorial presentado
por la Sof, 2do. Sta. Rosse Marie Marianela Lucia Crespo en de fecha 20.11.23, signado con
Hoja de Ruta FAB-llIBRIGCMDO-63513/2023, dirigido al General Marcelo Javier Zegarra
Gutiérrez, Comandante General de la Fuerza Aérea Boliviana, solicitud que fue reiterada por
memoriales de fechas 04/12/23 y 18/01/24, en consideración a que el derecho a la petición y
la obtención de una respuesta formal y pronta está consagrado por el Art. 24 de la
Constitución Política del Estado. –- 2. Señale la determinación que asumirá, a objeto de
garantizar el derecho a la petición, considerando que la solicitud realizada por la
peticionaria, está referida a su derecho a la jubilación, establecido por el Art. 95 de la Ley
Orgánica de las Fuerzas Armadas. --- 3. Indique, la determinación que asumirá a objeto de
resolver el fondo de la pretensión de la peticionaria, enmarcando su accionar en la
normativa nacional vigente”.+
Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones
de estima y respeto

íspd ApazaSen. Siknona
PRESIDENTA EN EJÉRCICIO
CÁMARA DE SENADORES
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Señor: }\ 6,a. oo . \ tg cc
Lic. Luis Alberto Arce Catacora ,,[ #
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL E§TÁD'Ó PLURINA-ólÓÑAL DE BOLIVIA.
Presente .-
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REF. : PETICl61\t LIE INFORME ESCRITO PIE 346/2023...2024._

Excelentísimo Señor Presidente:
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Eiercicio de la Cámara de Senadores, Sen. Simona Quispe Apaza, mediante el cual hace
conocer la aprobación de la Petición de Informe Escrito, presentado por la Senadora
Andrea Bruna Barrientos Sahonero, se informa:

A la oregunta 1 .- Informe, el motivo nor él Cual no se habría otorgado respuesta al
memorial presentado por la Sof. 2do. Sta. Rosse Marie Lucia Crespo en fecha
20.11.23, signado con Hoja de Ruta FAN-'llIBRI(:3CMD<:>-63513/2023, dirigido al
General Marcelo Javier Zegarra Gutiérrez, comandante General de la Fuera Aérea
Boliviana, solicitud que fue reiterada por tnernoriüles de fechas 04/1 2/23 y 18/01/24,
en consideración a que ei derecho a ia petición y ia obtención cie una respuesta
formal y pronta está earlsagrado por el Art, 24 de !a Const ltuelór! Polítiea del
Estado

RESPUESTA (1) FAB.- La Señora Sof. 2do. Sta. Rosse Marie Lucía erespo, presentó
siete (7) memoriales dirigidos a !a Fuerza A_érea Bo!!viana, los euales obtuvieron
respuesta; cinco (5) notificaclos personalmente a la interesada y dos (2) notificados a su

apoderado legal .

A la pregunta 2.- Señale la determinación que asumirá, a objeto de garantizar el
derecho a la petición, considerando que la solicitud realizada por la petieionaíia,
esta referida a su derecho a la jubilación, establecido por el Art. 95 de la Ley
Orgánica de las Fuerzas Armadas.

RESPUESTA (2) FAB.- Se dará cumplimiento a

Ley No. 1405 Orgánica de las Fuerzas Armadas

Twa2,wwwesq. 20 de octubre,IIe Pedro Salazarbpocachiona
BoliviaLa Paz

cofíu te



5

VI

4

4

4F
ONAL DEESTADO

BOLIVIA MINISTERIO
DE DEFENSA

A !a pregunta 3,- Indique, la eleterminaelór! que asumirá a objeto de resolver el

fondo de la pretensión de la peticionaria, enmarcando su accionar en la normativa
legal vigente.

RESPUESTA (3) FAB.= Rem íta se a !a respl_Iesta de la pregunta dos (2)

Con este motivo haao DroDicia la ODortunidacl- oara reiterar a usted, la seguridad de mi

más atenta y distinguida consideración.
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